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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL

DEL PODER JUDICIAL

23543 ACUERDO de 30 de noviembre de 1999, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se anuncia concurso para la provisión
de una plaza de Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, en su reunión del día 30 de noviembre de 1999, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, modificado por la
Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, y artículos 189 y
siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera
Judicial, ha acordado anunciar para su cobertura la plaza de Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, entre miem-
bros de la Carrera Judicial que reúnan los requisitos legales, por
próxima jubilación de su titular don Manuel Alcaide Alonso.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el
Registro General del Consejo General del Poder Judicial (Marqués
de la Ensenada, número 8, 28071 Madrid), o en la forma esta-
blecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en el plazo de veinte días natu-
rales siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín
Oficial del Estado». Las solicitudes se dirigirán al Presidente del
Consejo General del Poder Judicial.

Las peticiones que se cursen a través de las oficinas de Correos
deberán presentarse en sobre abierto, para que el funcionario
correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes
de certificarlas.

A la solicitud se podrá acompañar relación circunstanciada de
méritos, publicaciones, títulos académicos o profesionales y cuan-
tos otros datos estimen de interés, relativos a su actividad pro-
fesional.

El presente Acuerdo se dicta por delegación del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, adoptado en su reunión de 29
de octubre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviem-
bre).

Madrid, 30 de noviembre de 1999.—El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial,

DELGADO BARRIO

MINISTERIO DE JUSTICIA

23544 ORDEN de 26 de noviembre de 1999 por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 454 y siguien-
tes de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Real Decreto 249/1996,
de 16 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo),

que aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes, en sus artículos 19, 20 y concordantes; Real
Decreto 521/1999, de 26 de marzo, por el que se aprueba la
oferta de empleo público para 1999, y previo informe favorable
de la Dirección General de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda convocar pruebas selectivas en turno
libre, para ingreso en el Cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia, con el fin de atender las necesidades de personal en
Administración de Justicia. La convocatoria se efectúa con suje-
ción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Agentes de la Administración de Justicia, de acuerdo con la
siguiente distribución territorial

Turno libre

Ámbito territorial
Libre R. discapac.

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 1
Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 1
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 2
País Vasco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 —
Resto península y Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199 6

1.2 De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Real
Decreto 521/1999, de 26 de marzo, del total de las plazas con-
vocadas se reservarán diez plazas, con la distribución territorial
reflejada en el punto 1.1, para ser cubiertas por quienes tengan
la condición legal de personas con discapacidad de grado igual
o superior al 33 por 100, siempre que superen las pruebas selec-
tivas y acrediten el indicado grado de discapacidad y la compa-
tibilidad funcional con el desempeño de las tareas propias que
corresponden al Cuerpo de Agentes de la Administración de Jus-
ticia.

1.3 Las plazas no cubiertas por el cupo de reserva de dis-
capacitados se incorporarán al turno libre dentro de cada ámbito
territorial en que se convoca; en el turno libre las plazas sin cubrir
no podrán acumularse a las de otro ámbito territorial diferente.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación
el Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia, aprobado por Real
Decreto 249/1996, de 16 de febrero («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de marzo); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y lo dispuesto en la presente Orden.

En lo no previsto en esta convocatoria se estará a lo dispuesto
en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado, aprobado por Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril).

1.5 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.2, 14
y 23.2 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, la Administración Pública llevará a cabo
una política de igualdad de trato entre hombres y mujeres, remo-
viendo los obstáculos existentes por lo que al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo se refiere.


